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J{onora6re Concejo (De[i6erante de San Isidro
(B[oqueConVocación Por ,San Isidro

San Isidro, 1 de julio de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO

Que existe una cuneta pronunciada en la intersección de Soldado de Malvinas y Curupaytí
de la Ciudad de Villa Adelina; y

Que hay baches de tamaño considerable en las calles Oean Funes al 1369, Miguel Cané

1854 y la Av. Paraná al 5800 de la Ciudad ele Villa Adelina y la calle Marcos Paz entre el O y el
200 de la Ciudad de Boulogne, y;

CONSIDERANDO:

Que el Departamento Ejecutivo viene implementando en los últimos años el Plan de

Pavimentación y Bacheo para la reparación de las distintas caHes que se encuentran en malas
condiciones;

Que los baches en estas calles ocasionan que se acumule el agua los días de lluvia

causando que los vecinos dañen los vehículos al no conocer la profundidad real de las mismas;

Que la profundidad de la cuneta en Soldado de Malvililas y Curupaytí lleva a que se

acumule agua los días de lluvia provocando que los vecinos no puedan cruzar correctamente la
calle y dificulta el tránsito de los vehículos y peatones; y

Que como se ha mencionado con anterioridad, los vecinos agotaron la vía administrativa

por medio de los reclamos N° 435924 (Av. Paraná 5800, Villa Adelina), 438369 (Miguel Cané

1854, Villa Adelína), 444362 (Deán Funes 1369, Boulogne), 395680,420704,430986,430991,

430990, 430988, 420704, Y 438229 (Marcos Paz de O al 200, B<Dulogne)y 435918 (Soldado de
Malvinas y Curupaytí, Villa Adelina).

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que incluya en

el Plan de Repavimentación y Bacheo del corriente año a las siguientes calles:

calle Paraná al 5800 de la Ciudad de Villa Adelina (N° de Reclamo 435924);
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calle Deán Funes al 1369 de la Ciudad de la Ciudad de Villa Adelina (N° de Reclamo
444362);

calle Miguel Cané al 1854 de la Ciudad de Villa Adelina (N° de Reclamo 438369); y

calle Marcos Paz de O al 200 de la Ciudad de Boulogne (N° de Reclamos 395680,

420704, 430986, 430991, 430990, 430988, 420704, Y438229).

Artículo 2°: A su vez se le solicita al Departamento Ejecutivo que realice los arreglos necesarios

para la cuneta ubicada en la intersección da las calles Soldado de Malvinas y Curupaytí de la
Ciudad de Boulogne (N° de Reclamo 43591E:).

Artículo 3°: De forma.-
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